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CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
POVEDA PERALTA NICHOLAS STEVAN 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109518E Ponal 11-001-6-2019-211271  FH 20190505 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140253903 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 6:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 1:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
REYES CLEVES ADRIAN ESTEBAN 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109924E Ponal 11-001-6-2019-216957  FH 20190510 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140263693 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 6:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 1:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
RINCON GUERRA EDWARD ALEXANDER 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020654490101143E Ponal 11-001-6-2020-192917  FH 20200408 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206540021173 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 6:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 2:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
RODRIGUEZ CACERES ERIC EDUARDO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109526E Ponal 11-001-6-2019-212173  FH 20190508 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140254063 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 7:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 2:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ  ANDIS 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103312E Ponal 11-001-6-2019-358029  FH 20190905 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540076503 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 7:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 2:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ  ANDYS DAVID 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020654490100601E Ponal 11-001-6-2020-136486  FH 20200315 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206540014553 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 7:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 3:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
VILLA LOBOS FERNANDEZ MARIO AUGUSTO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103551E Ponal 11-001-6-2019-330329  FH 20190819 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540082963 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 8:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 3:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
CASTRO ACOSTA  DANIEL ALEJANDRO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103286E Ponal 11-001-6-2019-465608  FH 20191027 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540075533 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 8:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 3:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
AMAYA MARIN JUAN SEBASTIAN 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103285E Ponal 11-001-6-2019-468217  FH 20191029 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540075453 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 8:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 4:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
CUCAS GONZALEZ HECTOR ENRIQUE 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103379E Ponal 11-001-6-2019-362354  FH 20190908 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540078233 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 9:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 4:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MORENO JARAMILLO ANGIE MANUELA 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103748E Ponal 11-001-6-2019-481408  FH 20191105 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540088553 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 9:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 4:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
ALVARADO COLMENAREZ  MAINER ANDRES 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020644490103351E Ponal 11-001-6-2020-232544  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206440082523 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 9:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 5:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
BARRERA ARIZA MEXIS YAIR 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020624490103121E Ponal 11-001-6-2020-232841  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206240072803 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 10:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 5:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
BUENO PIÑA HECTOR MANUEL 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020664490102293E Ponal 11-001-6-2020-232637  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206640057003 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 10:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 5:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
GARCIA GOMEZ  PEDRO RAFAEL 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020614490108998E Ponal 11-001-6-2020-232260  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206140168323 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 10:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 6:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
GARCIA ZAMBRANO KRISTY NALROBY 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020644490103352E Ponal 11-001-6-2020-233108  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206440082553 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 11:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 6:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
GIMENEZ ARRIECHE  KEIBER ALEXANDER 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020644490103349E Ponal 11-001-6-2020-232524  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206440082483 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 11:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 6:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MASCAREÑO PEREZ MARIORVIS DEL CARMEN 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020514490103824E Ponal 11-001-6-2020-223028  FH 20200423 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20205140116803 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 11:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 7:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MATUAN ROJAS VICTOR ALFONSO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020624490103120E Ponal 11-001-6-2020-233121  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206240072793 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 12:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 7:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
PARRAGA OVIEDO FREDDY 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020624490103122E Ponal 11-001-6-2020-233154  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206240072813 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 12:20pm, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 7:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
RAMIREZ VIVAS GABRIEL ANTONIO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020514490103714E Ponal 11-001-6-2020-220730  FH 20200422 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20205140114663 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 12:40pm, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 8:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
SEGOVIA CERRADA JESUS ENRIQUE 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020644490103350E Ponal 11-001-6-2020-232520  FH 20200427 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206440082513 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Jueves, 16 
marzo de 2023, hora 1:00pm, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, 
módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Viernes, 24 marzo de 2023, hora 8:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223

